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Unión de Promociones


VIGÉSIMO NOVENO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 22
DICIEMBRE 2007
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
Adjuntamos como Anexo 1 al presente Boletín Informativo, el listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y unidades de las FFAA, FFS y FFPP, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo, durante las décadas del ’60 y ’70.

1. INTRODUCCIÓN
UP - 28vo  Documento - Carta a los Camaradas Presos Políticos - Dic 07.

· El antedicho documento puede ser leído en nuestra Página WEB – www.uniondepromociones.org  - ingresando por el Link Presos Políticos – Cartas – Mensajes.
2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Lunes 10 de Diciembre de 2007
El Lic. Arturo LARRABURE y el Dr. Javier Vigo LEGUIZAMÓN, realizaron una nueva presentación de sus libros Un Canto a la Patria y Ataque a la República, en el Patio Olmos, ubicado en la intersección de avenida Vélez Sársfield y Boulevard San Juan de la ciudad de Córdoba.
Se explayaron así sobre la ardua lucha que en forma conjunta vienen librando para que se declare “crimen de lesa humanidad” el asesinato del Coronel Argentino del Valle Larrabure, quien fuera secuestrado, torturado y ahorcado por el autodenominado “ejercito revolucionario del pueblo” (ERP), durante el gobierno constitucional de la Sra. María Estela Martínez de Perón.
· Día Miércoles 12 de Diciembre de 2007
La Unión de Promociones realizó reunión a la cual estuvieron invitados los señores Presidentes de Promoción, Delegados de las mismas y/o Miembros de las respectivas Comisiones Directivas.

El encuentro tuvo lugar a las 17.00 horas, en el Salón de Promociones de la Sede Central del Círculo Militar Argentino, sito en Avenida Santa Fe 750 – Capital Federal.

En la oportunidad, el señor Presidente de la UP, General de Brigada (R) D. Heriberto Justo AUEL, expuso un detalle de las acciones que ya se encuentran en ejecución, enunciando además previsiones varias a adoptarse.

· Día Miércoles 19 de Diciembre de 2007
Conmemoración de los ataques a las Guarniciones de Azul – Monte Chingolo y La Tablada

El día Miércoles 19 de Diciembre se conmemoraron los aludidos ataques, a través de la celebración de la Santa Misa en la Basílica Nuestra Señora del Pilar y posterior acto de homenaje, en memoria de tantos argentinos que en los aludidos sangrientos y arteros hechos, ofrendaron su vida defendiendo las Instituciones de la República.

· Visitando nuestra Página WEB – www.uniondepromociones.org   - ingresando por el Link Ceremonias a la carpeta 19 de Diciembre de 2007 - Celebración de la Santa Misa y posterior Acto de Homenaje – Azul – Monte Chingolo - La Tablada, podrán apreciar el detalle de la ceremonia.
· Área Jurídica
· Dr Javier Vigo LEGUIZAMÓN - Plantea Nulidad
Apoderado de Arturo LARRABURE, en autos “ Expte. l8/07, Srio Av. S. privación ilegítima de la libertad, violencia, amenazas, tormentos y muerte - Víctima: Argentino del Valle Larrabure”.

· La totalidad del citado documento, puede ser leído en nuestra Página WEB – www.uniondepromociones.org  - ingresando por el Link Área Jurídica a la carpeta Dr Javier Vigo LEGUIZAMÓN – Plantea Nulidad.


· Cuestiona Arturo Larrabure al Procurador RIGHI
Arturo Larrabure, imputó al Procurador General de la Nación, Dr Esteban Righi, no haber tenido el decoro de excusarse de intervenir en la causa  abierta con motivo del asesinato del Cnl Argentino del Valle Larrabure, secuestrado, torturado y asesinado por el ERP en l975, luego de un horroroso cautiverio.
La ley- dijo- , obliga a los fiscales a inhibirse cuando hubieran intervenido en actuaciones administrativas a favor o en contra de alguna de las partes involucradas, obligación moral que alcanza a Righi pues, como Ministro del Interior de Héctor J. Cámpora, tuvo una decisiva intervención en las negociaciones y actuaciones administrativas que culminaron con la liberación de los terroristas, el 25.5.73.
Recordó que el Fiscal General Palacín, al considerar crimen de lesa humanidad el asesinato de su padre, enfatizó que la participación estatal en la comisión de tales crímenes “no tiene por qué estar específicamente referido al acto u actos criminales concretos que se investigan; basta con que el o los Estados involucrados hayan prohijado, alentado y/o tolerado dichas actividades violatorias de los más elementales derechos humanos”.
Habiéndose pedido se investigara si los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del gobierno constitucional de Juan Domingo Perón y María Estela Martínez de Perón, habían impulsado o tolerado el accionar terrorista, compromete la responsabilidad internacional del Estado argentino, la actuación de su Procurador General afectando gravemente la calidad institucional de la Nación.
· Responsabilidad internacional del Estado argentino
En el caso ALMONACID ARELLANO vs CHILE, la Corte Interamericana de Derechos Humanos enfatizó el deber de los Estados Partes de no recurrir a artilugios para dejar impunes los crímenes de lesa humanidad.

La obligación internacional de enjuiciar  y condenar a quienes resulten responsables de aquéllos, implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación quede impune y no se restablezca, en cuanto sea posible, a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas sujetas a su jurisdicción -concluyó la Corte.
Es incompatible con estas severas advertencias- remarcó Larrabure- la actuación del Dr. Esteban Righi,  quien pudiendo, eventualmente, ser investigado por la conducta que  le cupo como funcionario público en la liberación de los guerrilleros detenidos – entre los que se encontraban los que luego secuestrarían a su padre- interviene en la causa y dicta una instrucción general ordenado a los fiscales excluir de la categoría de crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, a los asesinatos, secuestros y torturas realizados por la guerrilla.

+
En vez de honrar el compromiso internacional asumido por la Argentina, nos hallamos ante un escándalo jurídico que pondremos en conocimiento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos por constituir violaciones flagrantes y autónomas de  los derechos consagrados en los Artículos 8 (Garantías Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la Convención Americana, de Derechos Humanos.

· Nulidad
Cuestionó también Larrabure la actuación del Fiscal Ricardo Vázquez quien, en vez de impulsar la investigación plena y profunda ordenada por el Fiscal General Palacín, ni disponer la citación como testigos de Juan Manuel Abal Medina, Carlos Kunkel, Eduardo Luis Duhalde, Miguel Bonasso, Horacio Sueldo y Héctor Sandler requerida por la parte querellante, dispuso consultar a la Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones de los derechos humanos, a cargo del Fiscal Auat, respecto a si resultaba competente., sin notificar esa decisión ni al juez ni al querellante, omisión que torna nulo lo actuado.
De tal manera – dice la querella- fui privado del derecho de impugnar una consulta manifiestamente improcedente, pues la Unidad consultada tiene competencia material restringida a la violación de los derechos humanos durante el último período de facto, siendo su padre asesinado antes que aquel comenzara.
Pese a exceder indubitablemente su competencia, -continúa Larrabure- el Fiscal Auat, no sólo evacuó la consulta, sino que, transponiendo sus límites, elaboró un extenso informe cuestionando el dictamen del Fiscal General Palacín con argumentos insostenibles  y contrarios a la doctrina y jurisprudencial internacional.
Véase la incongruencia que significa sostener, por un lado, que “parecen no existir motivos que justifiquen” la intervención de la Unidad de Asistencia para causas de violaciones a los Derechos Humanos durante el terrorismo de Estado, y, por el otro, atribuírsela para elaborar el precitado informe.
Más que responder a una consulta, lo actuado aparenta constituir una estrategia destinada a evitar la promoción de causas semejantes a la que nos ocupa, de la que es fiel reflejo la Resolución 158/07 dictada por el Procurador cuando , sin notificar nuevamente ni al juez ni a las partes, privándome del derecho de recusarlo, le fue elevado el informe.
Ella – sostiene- es también nula, por cuanto adopta como instrucción general el informe evacuado por un Fiscal sin competencia material para elaborarlo.
· Solicita la designación de un nuevo Fiscal
En mérito a las irregularidades que denuncia, que, a su entender, evidencian la reticencia del Fiscal Vázquez a lleva adelante la investigación, pide Larrabure se envíe la causa al Fiscal General Palacín para que designe un nuevo fiscal.
Remarca que la Instrucción General adoptada por la Resolución Nº 158/07 no impide acceder a lo pedido,  por cuanto, además de ser nula por haber convalidado lo actuado por un Fiscal sin competencia material, jamás puede revestir el carácter de una instrucción particular para esta causa, donde de manera previa a su dictado, el Fiscal General se expidiera.
El Art. 33 Inc. B) de la ley 24.946  faculta exclusivamente al Procurador General a dictar instrucciones generales en resguardo de la autonomía de los demás miembros del Ministerio Público, concediendo el Art. 37 Inc. c) al Fiscal General la facultad  de dictaminar en cuestiones de competencia y dirimir los conflictos de esa índole que se planteen entre los fiscales de las instancias superiores.
El dictamen del Fiscal Palacín se encuentra en vigencia, no ha sido invalidado y debe ser cumplido.
· Centro Coordinador de Defensa Jurídica
Se desarrollaron con normalidad, las dos reuniones quincenales del citado Centro. El establecimiento de contactos con nuevos Especialistas, afianza el crecimiento y el intercambio técnico-profesional, orientado todo ello al apoyo permanente que se brinda al Camarada privado de su libertad.
· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
· Las víctimas del terrorismo, olvidadas
Viernes 07 de Diciembre de 2007.

Publicado en el Diario La Nación.

Opinión
Todos los muertos merecen tener un lugar en la memoria
Por Pilar Rahola
Su mirada es limpia, profunda, dulce. Pero habla con la fuerza de los que se comprometen más allá de la comodidad y el aplauso. La contemplo en su juventud hiriente, bella, frágil, y algo parecido al sentido materno me inspira un instinto de protección que nadie me ha pedido.

Sin embargo, Victoria Villaruel no desea ser protegida, sino escuchada, y su causa fluye por su verbo atropelladamente, casi sin aliento, quizás acostumbrada a tener pocas oportunidades para ser oída.

Estamos en el vestíbulo de los despachos de un amigo, y cuando Victoria ha acabado su explicación, la atmósfera se torna densa. Me dice, con el hilo de una tristeza infinita: “¿Nadie me escuchará?”. Noto un rasguño en la conciencia.

Me habla de mujeres que murieron un día cualquiera, caídas bajo balas que no llevaban sus nombres; ellas acompañaban a sus maridos, a sus hijos, a sus vecinos. Me habla de esa niña de 3 años, la primera víctima.

Me habla de Patricia Gay, de sus padres asesinados ante su mirada adolescente, de su suicidio posterior. Me habla de jóvenes soldados, salidos de la pobreza norteña para ganar una comida caliente y unos pesos seguros. Jóvenes del pueblo más llano, asesinados bajo la etiqueta de “enemigos del pueblo”.

Me habla de ese periodista… y de la bomba..., y de tantos, y la muerte se acumula en la estancia con la temible fuerza arrolladora que la define.

Fueron cientos, la mayoría asesinados antes de la dictadura, víctimas de una revolución que clamaba por la vida, pero hincaba sus pezuñas en el odio.

En esta Argentina torturada, cuya dictadura sangrienta, malvada y feroz dejó un reguero de sangre, dolor y rabia, existieron víctimas distintas de las víctimas oficiales, víctimas que no tienen su lugar en la memoria, ni reciben el aplauso oficial, ni salen en las lágrimas públicas. Víctimas que aún se esconden por los rincones de la clandestinidad, como si fueran responsables de su propio asesinato, como si, por haber sido escogidas para morir, tuvieran culpa. Víctimas convertidas en victimarias. Esas víctimas reclaman, desde la oscuridad del olvido, su hueco en la historia de la Argentina. Y, sin embargo, aún no lo tienen.

Me dicen los amigos: te metes en un hormiguero. Sin duda, sobre todo porque soy una extranjera pisando minas de tiempo, y si los propios argentinos aún no han hecho las paces con su memoria –su memoria al completo–, ¿quién es nadie ajeno, para venir a pasar cuentas?

No es ésa la arrogancia de este artículo. Al contrario, parto, si me permiten, de un ejercicio de autocrítica severo y humilde. En España tardamos mucho en descubrir que la maldad del franquismo no justificaba otras maldades. Luchamos como supimos –mal y a destiempo– por recuperar unas libertades que llegaron cuando el dictador murió en la cama. Durante esos largos años de persecuciones, cárcel, exilio y muerte, todo lo que se escondía bajo el paraguas del antifranquismo merecía la etiqueta de heroico y de justo.

Y así, nos tragamos el malvado sapo de las bombas de ETA, hicimos borrón a los desmandes trágicos de la República, olvidamos a las víctimas del otro lado y convertimos la realidad española en un mapa maniqueo de buenos y malos.

Por supuesto, el franquismo fue, como toda dictadura, intrínsecamente malvado, y nada justifica ni uno solo de sus abusos, sus atropellos y sus violencias. Mi familia, en este sentido, sabe muy bien de qué hablamos. Pero ni todo fue heroico en el otro lado, ni todo fue justo, ni todo es justificable. Muy al contrario, bajo la noble pancarta de la lucha por las libertades, se escondieron discursos y personas que nunca amaron a la libertad, pero que la usaron como eficaz y violenta excusa. El ejemplo más atroz de ello han sido las víctimas de ETA.

Durante años, y hasta bien entrada la democracia, los familiares de las víctimas de ETA tenían que esconderse bajo los rincones de la vergüenza y el silencio, no reconocidas por casi nadie, culpables de haber merecido la diana que un etarra cualquiera, desde su zulo de muerte, les había pintado. Me avergüenza decir que la sociedad española fue largamente injusta con las viudas, los hijos, los amigos, todos los que perdieron a un ser querido, a causa del terrorismo vasco.

Y si abrimos el melón de los actos violentos de la guerra civil, aún cuesta, en el lado progresista, reconocer a las monjas, a los curas, a los disidentes que las patrullas revolucionarias mataban en las noches de saqueo, mientras gritaban “¡muerte a Franco!”.

Ser meridianamente claro en la denuncia de la maldad de una dictadura nunca puede implicar amnesia con la propia responsabilidad, desprecio a las otras víctimas, las que generó el bando “amigo” y, sobre todo, justicia de doble moral.

Ese error trágico, malvado para todos los que sufrieron, lo cometimos durante décadas.

¿Cuál es el error que cometen ustedes, los argentinos? Por supuesto, ésa es una pregunta cuya respuesta sólo puede surgir de los propios argentinos. Pero me atrevo a sugerir algunas ideas críticas, quizás abusando del amor por este país y de la complicidad que he ido tejiendo con su historia.

La primera idea fundamental es que no hay víctimas buenas y víctimas malas. Las víctimas lo son integralmente, más allá de quiénes apretaron el gatillo. La víctima de una dictadura no es más víctima que la que cayó bajo las balas de un grupo de terroristas, decididos a imponer, con la violencia, sus ideas revolucionarias. Perpetrar todo un edificio de memoria y dignidad, expulsando de ese edificio a una parte sustancial de los que cayeron, es construir sobre barro. Peor aún, es intentar hacer justicia con cimientos injustos.

Si, además, se abre en canal el pasado, se juzga a los criminales, se levantan las amnistías, pero todo ello se hace con la mirada tuerta, sólo hacia un lado de la balanza, entonces se consolida otra forma de maldad. No se hace justicia. Se perpetra venganza.

Ya sé que a estas alturas del artículo, muchos se sentirán escandalizados. “No es lo mismo un dictador, que un revolucionario”, gritarán indignados. No. Son dos formas distintas de violencia. Pero ambas dos son violencia. Nadie dio permiso a los militares para secuestrar, asesinar, torturar a centenares de personas. Ello es tan evidente, que no está sometido a discusión, y no puede quedar impune.

Sin embargo, ¿por qué es tan difícil afirmar que tampoco, nadie dio permiso a un grupo de iluminados para que se fueran a las montañas, mataran a decenas de personas y crearan un clima de terror?

Mi amigo Iván me cuenta cómo aprendió, de niño, a tirarse al suelo, cuando jugaba en la calle y aparecía, por la esquina, una furgoneta negra. Ese clima de terror en nombre de una revolución, cuya ideología era totalitaria, ¿quién tuvo el permiso de crearlo? ¿Quién les dio permiso a los Firmenich para decidir la muerte de padres, hijos, maridos de decenas de argentinos? Y, si ello es así, ¿cómo puede construirse el futuro sobre una parte de la memoria trágica ignorando, ninguneando, despreciando a la otra? ¿Cómo pueden quedar impunes los “otros” crímenes, los “otros” culpables?

 “Sólo queremos que nuestras víctimas existan como víctimas.” Sólo un rincón en la memoria. Victoria Villaruel preside el Centro de Estudios Legales sobre el Terrorismo y sus Víctimas y, hoy por hoy, su lucha es casi clandestina. Por no tener, no tiene ni derecho a visita oficial, señalada como apestada por una dirigencia que ha decidido reescribir la historia con renglones torcidos. ¿Su culpa? Recordar que, más allá de las víctimas caídas bajo la maldad tiránica, existieron víctimas caídas bajo la maldad revolucionaria. Y ese recuerdo es, según parece, un anatema, quizá porque determinada izquierda ha impuesto la inmoralidad de la doble moral. Una forma de mentir sobre la Historia.

Hay víctimas, pues, en esta Argentina que tanto habla de víctimas, que no tienen quién les escriba. Pero están ahí, sin ojos, sin manos, sin recuerdos, sin palabras. Están ahí, y sus silencios pesan como si fueran gritos.

Pilar Rahola.
Para LA NACION.
La autora española, es periodista y filóloga.

· Convalida - Silencia
Comentarios
Domingo 09 de Diciembre de 2007.

Editorial del Diario La Nación.

Por Dr Alfredo Solari
Estimados, reflexionemos, aún al correr de la pluma.

El editorial de La Nación de hoy domingo 9-12-07, no es un éxito. So color de "equilibrar la balanza":

A) INDIRECTAMENTE EL DIARIO CONVALIDA:
Del Pasado (1983-1989)

· el juicio a los comandantes en jefe de las FFAA por órganos civiles con competencia otorgada ex post facto;
· la interpretación y aplicación del CJM por jueces civiles, en uno de los mayores dislates de la historia universal;
· la validez de los testimonios cargosos de los enemigos, a los que la CCCFED “santificó” admitiéndolos como testigos necesarios”;
· la condena de la defensa de la Nación en la guerra contrarrevolucionaria, pues la CCCFED (cuyos ex integrantes fueron muy rápidos para despedirlo a Arslanian, cantándole loas en una carta de lectores también en LN de hoy) rechazó las defensas de estado de necesidad, el cumplimiento de la ley, y la legítima defensa (“La Sentencia”, Considerando VI “Examen de las causas de justificación alegadas”, Tomo II, pág.741 y ss.);
·  la doctrina del terrorismo desde el estado y por los militares (y muchos civiles que hoy miran para otro lado, y debieran estar hondamente preocupados por el devenir), como ya se concebía en La Sentencia;
· la irresponsabilidad jurídica y política de las dirigencias partidarias de los 70, que buscaron a las FFAA para solucionar un problema que habían creado, apañado, encubierto y perdonado esas mismas dirigencias, (recuérdense el Dto. de indulto de Cámpora N° 11/73 del 25-5-73, la ley de amnistía 20.508; la modificación del código penal L.20.509 y la disolución de la Cámara Federal en lo Penal de la Nación).
· la utilización de los “juicios de la verdad” como método (ilícito) de obtención de pruebas para los “juicios DE verdad”;
Del Presente (25-5-2003 en adelante):

· la reapertura de juicios por el órgano judicial y sin requerimiento fiscal (Acuerdos Plenarios de la CCCFED Cap.Fed. del 1°-9-2003 en C.450 Cuerpo I de Ejército, y C.761 ESMA);
· el restablecimiento de acciones penales prescriptas;
· la aplicación retroactiva de leyes penales más gravosas;
· la falsificación histórica y la mixtificación jurídica de los crímenes de lesa humanidad en Argentina, haciendo comulgar a los argentinos con ruedas de molino, ya que: a los comandantes no se los mandó a juzgar (Dto.158/83) ni se los juzgó (C.13/84; C. Dto.284/84; C.450; C.761; etc.) bajo esa categoría, y en la C.13/84 al Brig.Agosti se le declaró la prescripción de hechos imputados; la categoría sólo y recién surge en la Carta del Tribunal Militar Internacional de Nüremberg del 8-8-1945, sin ningún antecedente previo desde la Declaración de París de 1856 en adelante; y es por ello derecho de fuente extranjera (la Carta la suscribieron EEUU, GB, URSS y el Gob.Provisional de Francia) para la Argentina, absolutamente incompatible con el art. 18 de la CN: “Ningún habitante de la Nación será penado sin juicio previo fundado en LEY anterior al hecho del proceso”, ley que sólo es ley formal del Congreso de la Nación (CSN, 1957 “Mouviel”, Fallos 237:636), y no un tratado internacional de 4 potencias para juzgar a los personeros del Eje Europeo durante la II Guerra Mundial (hay que leer la Carta, para advertir la fabulosa mentira que armó el gobierno argentino, favorecido por la gran desinformación del pueblo, y la “conspiración del temor y del silencio” de dirigencias políticas, empresariales, sociales…y aún militares –ya que si hay alguien que tendría quehacer trabajado el tema de los crímenes de guerra y la teoría de la guerra contrarrevolucionaria, y hacerla asequible al gran público para la defensa de la Nación, son precisamente los militares-);
· el tratamiento a los detenidos con privación de facilidades que los tratados de jerarquía constitucional y normativa internacional no consienten, lo que la CSN reconoció pero en el caso de delincuentes comunes (Caso Verbitsky);
· la abrogación de una inmunidad parlamentaria (inmunidad de arresto, art. 69 CN, que lo ampara desde el día de la elección) gravísima, en el caso Patti;

B) Y DIRECTAMENTE EL DIARIO SILENCIA (DEL PASADO, DEL PRESENTE, Y DEL FUTURO:

· que la necesidad de exterminar a los terroristas fue una directiva y bandera política de Perón expresada (dos veces usó la palabra) en la Carta del 23-1-74 posterior al intento de copamiento del Regimiento de Azul del 19-1-74, que como Tte. Gral y comandante en jefe de las FFAA sabía lo que decía y ordenaba;

· que el derecho hoy lo crean, lo interpretan y aplican, las facciones subversivas en el poder, sus favorecedores, encubridores y partícipes en el aparato estatal, y aún fuera de él (prueba de ello son los fallos de la CSN “Arancibia”, “Simón”, y “Mazzeo”, y la instrucción 158/07 del PGN Righi, el co-indultador de Cámpora –firmó el Dto.11/73-); facciones subversivas que no sólo actuaron mediante el terrorismo violento en el pasado, sino que siguen actuando mediante la acción disolvente continuada, persistente, y camuflada de defensa de los derechos humanos; no sólo por venganza, y revancha, sino como parte de un proyecto político subregional del socialismo revolucionario en América Latina –ante la pasmosa ingenuidad é indiferencia de los argentinos-;
· que en tales condiciones resulta hoy jurídica y políticamente imposible llevar a juzgamiento a los terroristas para “equilibrar la balanza”;
· que la pacificación es una necesidad de la Argentina de hoy, condición ‘sine qua non’ de su progreso en paz, para cerrar el conflicto del pasado, y no extenderlo (como hace La Nación) a un universo cada vez mayor, tanto de la generación que intervino, cuanto de las que las subsiguen. Y la solución se llama amnistía, aunque no le guste al diario del radicalismo alfonsinista, La Nación.

Por eso, estimados, no hay que engañarse: La Nación (el diario) no juega del lado de los que defendieron LA NACIÓN (la Patria).
Éstos, están presos, afrontando un horizonte de privación de libertad por lapsos superiores a los que les quede de vida, destitución, inhabilitación, pérdida de haberes y pensiones, escarnio, vilipendio, y miseria.

Aquélla, hace dinero diariamente y crece sólo si no incomoda al gobierno: porque es socia del gobierno en Papel Prensa (y consigue ese material a mejor precio que quien debe importarlo), recibe avisos de grandes anunciantes absolutamente “apretables” por el gobierno (Coto, Carrefour, Garbarino, Peugeot, Fiat, Renault, MBENZ, BMW, por nombrar algunos), y está orientado por una dirección que históricamente le ha justificado todo a Alfonsín.

Que más hace falta para demostrar que La Nación (el diario) no juega del lado de los que defendieron LA NACIÓN (la Patria)?

Si es malo equivocarse de enemigos, no lo es menos equivocarse de amigos.

Atte.

Alfredo Solari.

· La verdadera memoria y necesaria reconciliación
Sábado 15 de Diciembre de 2007.

Publicado en el Diario Formosa "Diario de Todos".
Por Nestor Amadeo Nicora
Continúa el permanente reclamo por una causa histórica , fundamentada, patrióticamente instaurada , con la evidente postergación y falta de atención del Gobierno Nacional, haciendo caso omiso de los incesantes reclamos realizados por los camaradas de armas y lucha a lo largo de los años 2006 y 2007, y con una evidente intención de borrar todo tipo de huella o empresa que represente a Malvinas.
A la vez preocupado por la desinformación y falsedad histórica que se está perpetrando, inoculándola como ponzoña en nuestros jóvenes.

Veo a diario como se falsifica todo lo que ocurrió en una página triste de nuestra historia , ante la indiferencia de de los que saben que pasó.

Y como esta lamentable etapa de la historia argentina es utilizada a diario para persuadir, ganar partidarios y hasta me arriesgo a decir, convencer a todos aquellos que ignoran la verdadera historia , de que lo nuestro (Malvinas) fué obra de unos pocos.

Lamentablemente somos un pueblo cómodo , con poca identidad cultural y me animo a decir cobarde , pues desde 1970 hasta que ocurrió el golpe, todo el pueblo estaba harto y aterrorizado por el clima de inseguridad, terror, atentados con explosivos, secuestros extorsivos, copamientos, asesinatos de empresarios, personal de las fuerzas de seguridad y ciudadanos inocentes , etc.; y como este mismo pueblo respiró aliviado cuando los militares se hicieron cargo de la situación.
No solo contaron con el apoyo de la población , sino que las principales fuerzas políticas prestaron algunos hombres para ministerios.

La situación mejoró luego del 24 de marzo volviendo el orden y la seguridad en las calles . En esa misma época de ninguna manera había ese clima de terror en la población como nos quieren hacer creer ahora. A lo sumo había operativos de seguridad donde se pedían los documentos y a veces se revisaba si uno portaba armas.

Por lo demás la vida era normal y con mucho, mejor a lo anterior vivido entre 1972 y 1976. La situación se estabilizó a partir de 1978 con la guerrilla prácticamente derrotada. Lo que más preocupaba a la población por esos años era la política económica de Martínez de Hoz.

Se cometieron excesos en la represión , nadie lo duda . Hubo violaciones a los derechos humanos, de ambos lados. Nada de esto es justificable moralmente, pero habría que hacer algunas consideraciones.

En toda guerra se violan los derechos humanos y vidas inocentes es el precio que se paga.

La guerra en sí es una violación a los derechos humanos y la guerra revolucionaria aún más.
Esto se debe a que el enemigo está mimetizado , escondido entre la población y el efecto de la muerte de inocentes, a veces buscada, es un instrumento usada por la propaganda revolucionaria para ganar seguidores y poderío para su causa y como consecuencia, paralizar a un país mediante el terror.
¿ Que crimen contra la sociedad habían cometido las familias del personal de seguridad y de las Fuerzas Armadas para merecer esta atención de las organizaciones guerrilleras ?.

El solo hecho que dicho integrante de la fuerza no comulgaba con las ideas de la izquierda de los "jóvenes idealistas": Nada más y nada menos.
Como blasón enarbolan la triste cifra de 30.000 desaparecidos, cuando en realidad por los organismos están reconocidos y redondeando hacia arriba solo 9.000 y muchos de estos "desaparecidos" hoy están en México, España, Francia, etc. gozando de buena salud.
Se pagó a los familiares de los desaparecidos la suma de U$S 1.900.000.000 ; cifra que es dominio público, no siendo así el detalle de los montos abonados individualmente y la razón de la gratificación.
Este dinero salió del bolsillo de todos y cada uno de los argentinos , que fuimos directa o indirectamente agredidos por los indemnizados. Lo que sí se debe aclarar es que los familiares de los muertos y mutilados por los subversivos, ahora conocidos como "jóvenes idealistas", jamás recibieron un centavo.
Esta falsificación histórica tiene dos objetivos: 1) tomar venganza de los que los derrotaron por las armas y 2) instalar una revolución socialista en nuestra Patria.
El socialismo nunca pudo conseguir instalarse por el voto, ya que esta izquierda, históricamente, nunca obtuvo hasta el presente más de 1% de los votos.
Esa falta de apoyo popular fue ,junto con el firme accionar de las FFAA y de Seguridad , la causa de la derrota de los ejércitos subversivos.

Estos "idealistas" por doctrina, son enemigos de toda religión y principalmente de la católica.
También son partidarios de la legalización del aborto, casamiento entre homosexuales, eutanasia y otras exquisiteces.
El camino de la historia lo cimentamos entre todos , pero siempre basándonos en la verdad, sin orientar nuestro discurso acorde a la conveniencia del gobierno de turno , creando una imagen de inocencia, víctimas y salvadores como vemos se lo vienen haciendo.
Asumamos cada uno de nosotros el papel que nos tocó desempeñar a lo largo del recorrido, así como la responsabilidad que nos compete y solo así lograremos la verdadera memoria y la necesaria reconciliación del país profundo Argentina.
Argentina, a mis 18 años yo te defendí y me olvidaste, igual te amo.

Nestor Amadeo Nicora.
Presidente de la Asociación Formoseños Movilizados por Malvinas.
· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70". 

· Importante
· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.
3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· El 13 de Agosto de 2007, fue habilitada. Su contenido es actualizado en forma permanente.
· Se trata de un sitio Web donde en su Página Principal, se encuentra disponible toda la información de la actividad desarrollada, distribuida en Secciones, desde donde también tendrán la posibilidad de enlazarse con otras Páginas Web pertenecientes a distintas ONG vinculadas y/o Instituciones afines del País y del extranjero.
· A los efectos de acceder a la misma, la dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org – NO DEJE DE VISITARLA.
· Reuniones de trabajo
· Los Equipos de Trabajo de la UP continúan reuniéndose habitualmente los días Lunes.
· El contacto con la Mesa de Coordinación y las Uniones de Promociones de la ARA y de la FAA es fluido y continúa desarrollándose en forma permanente.
· Documentación emitida
· El 04 de Diciembre de 2007, se envió el E-mail Nro. 322, conteniendo el Documento Nro. 27 - Boletín Informativo Nro. 21, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Noviembre de 2007.

· Efemérides mensuales
Valioso aporte: Todos aquellos Camaradas y Amigos que desean aportar nuevos datos históricos complementarios, con el objeto de continuar reconstruyendo las Efemérides mensuales, referidas a la guerra que nuestro País librara contra el terrorismo subversivo a partir de la década de los años ’60, podrá hacerlo rápida y fácilmente dirigiéndose a través del link “Contáctenos”, en la Página WEB.
· Horario de atención
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Martes, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas, en los teléfonos 4787-5231 y 4784-2054 (Telefax).
· DIFUSIÓN
· Como siempre lo solicitamos, tengan a bien dar la mayor difusión a nuestro Boletín Informativo.
· Agradecemos la colaboración permanente de distintas ONG, Instituciones y/u organismos del ámbito nacional y del extranjero que lo reciben y difunden.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Reflexión final: “ Las nociones de rectitud e ilicitud, justicia e injusticia, no tienen lugar en la guerra”. (Thomas Hobbes, pensador inglés – 05 Abr 1588 / 04 Dic 1679.)

BUENOS AIRES, 31 de Diciembre de 2007.
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